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1. INTRODUCCIÓN

Cuandoabordamoslos datosde las estadísticasde las fuentesoficiales,sólonos
podemosreferir a los trabajadoresextranjerosque estánen situación legal. Su
visión es parcial,porqueloshay en situaciónirregulardesdesu entradaen España,
o porquehan incurrido en ella por diversascircunstancias,entreotras, la escasa
duraciónquetienen los permisosde trabajoy sudifícil renovación.Por tanto, ni
todos los quetrabajan estánregularizados,ni todos los regularizadostrabajan.
Aquíconfluyen: tantola estructurajurídicadeextranjeríaen nuestropaís,como la
situacióndel mercadolaboral.

Los datosde stockde trabajadoresquenosofrecela Estadísticade Permisosde
Trabajoa Extranjeros,hacensiemprereferenciaa númerode personasquetraba-
jan’ y nossirven—ala horade valorarla inmigraciónlegal—paraver tendencias.
Estas,generalmenteestánacordescon las decisionespolíticasen cuantoa extran-
jería, que se tomanen el paísdeacogida,perolos caminosde la inmigraciónreales,
sonotros,basadosen aspiracionespersonales,movidasenotro contexto,e incenti-
vadascasisiempre,por la informaciónque llega al futuro inmigrante,por distintas
vías.No obstante,enestetrabajo,sepretendedar unaexplicacióna las cifras que—

sobretrabajadorasdominicanasen España—aportauna fuente: la Estadísticade
Permisosde Trabajoa Extranjeros.

Las cifras oficiales debeninterpretarsesiemprea la luz de la vida, sobre
todo, si se quiereponerun granode arena,en estudiosde inmigrantesde una

¡ En el cas’, de lasEstadísticasdePermisosde Ti-abajo a Extranjemos,esimportantetenerencuenta:
a) Hasta 1986, incluyeenel total depermisoslos j ustiticantesde inscripciún.
b) Desde1987, otrecedatosdetinimivossubí-e lujo queimplica movimiento,númerodepermisos

de trabajoconcedidos,no númerode trabajadoresextranjeros.
e) A parmir de 1989. estima datosde stock,que ya puedenreferirse a un númerode personas

extranjerasque trabajanen España.Este stoc-k escomp/doa 31 dc dicienibrede 1992. Antes deesta
lecha,puedehaberpermisosde largaduraciónquehayansido concedidosantesdc 1987 y queno estén
incluidosencl stock,
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determinadanacionalidad,queseanestudiosintegradores.Estosexigennecesa-
ríamente,el trato con el inmigrante;conocersusvivencias,susnecesidades,sus
posibilidades,etc. Sin esteentendimiento,no hay tampocopolíticasde integra-
ción. lashay de extranjería.Aquéllassondecisionesparapersonasy se modelan
y adaptana ellas.Estas,puedensernormuasde conveniencia,no siemprerespe-
tuosascon la dignidadhumanay acordescon la realidad;por tanto,perjudiciales
a la larga, si siguenestoscaminos.Paraevitarías,bastacontarcon lasOrganiza-
cionesno Gubernamentales,que tienen un conocimientoprofundocualitativa-
mentey en número,del inmigrantey su entorno.La informaciónqueaportan,es
muy valiosaporquees la poseedoradel funcionamientovital de los distintosgru-
posde extranjeros.

Parala integraciónno sonsuficienteslas leyes. La función creael órganoy éste,
sirve a la función. Estosmecanismoshay queafrontarlos;las políticasdeextranje-
ría, serántanto másintegradoras,cuantomásacordesa la realidadse construyan;y
tanto másacompañadasvayande unosprincipios básicossobrela dignidadde la
personahumana.Si estono sucede,la legislacióndeextranjeríay la realidadsocial
de losextranjerosen un determinadolugar, vanparalelaso divergentesperonunca
seencuentran.

En Españalo estamoscomprobando.Poco a poco,desdeel trabajode muchas
Organizacionesno Gubernamentalescon imigrantes,se va consiguiendoabrir
un caminomásjusto e integradoren materiade extranjería.Los resultadossereco—
genlentamente.Es necesario,parasu sitnplificaciónadministrativa,unificar en-
terios e institucionesparaavanzar.Un reto a conseguir.De momento,la Dirección
Generalde Miuracmones,ya no dependedel Ministerio de Trabajo y Seguridad
Social, sino del Ministerio de AsuntosSociales;cuyo ámbitoes muy amplio y
puedepermitir planesglobalesdeinmigración2 que vanmásallá del trabajo.Esta
medidaha sido un puntopositivo aunquequedanmuchosaspectospor perfilar y
coordinar.

2. EVOLUCIÓN DEL TOTAL DEL STOCK. PRIMER SALTO
DE CRECIMIENTOCON LAS REGULARIZADAS EN 1991

A parti del año 1989,la Estadísticade Permisosde Trabajoa Extranjerosofre-
ce por primera veztina estimacióndel stock de trabajadoresextranjeroscon per-
misosen vigor a 31 de diciembrede estafecha.Desdeentonceshasta1992 inclu-
sive, el crecimienlode personasdominicanasque han obtenido el permisode
trabajoen Españaes sostenido,aunqueno uniforme. La inmigraciónlegal de domi—
nícanasva paralelaa las medidaspolíticas,y crece a saltos.El segundoproceso

Sc ha pcibIi eaclstecicrimementeEl
1dan para ti fi, íú~raciónsin-ial de los olmo y mu,’ les, aprobadoen

clic i colbre dc 1 994 por el Conscjo dc Mi a st ros,Estadcci dii i odlea. en un pri ncipi o. unayo u rítadpí mil—
mi ca cíe to mar mcdi dasde i ncc,mac un-
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especialde regularizaciónes el medio por el queafiora,una inmigración,trabaja-
dorade hecho,queafectamása las mujeres3;4.283queresideny trabajanen Espa-
ña al terminarel año 1991 y asciendena4.651en 1992.Algunasde éstasllegaron
en 1991,despuésde la fechaprevistaparapoderregularizarseen el pocesoespecial
y como se explicó anteriormente(CerónRipolí, P., 1994,pp. 1 l-27)~, utilizaron
otra vía para legalizarse.solicitandoel asilo en nuestropaís.El Ministerio del
Interior aportaun númerodesolicitantes,de 160 en 1991,1.041 en 1992 y 1.089en
1993,de loscualesmuchas,probablemente,seríanmujeres~.Los resultadosno fue-
ron satisfactorios.Ningún expedientese resolvió de forma favorable;pero esta
situaciónjurídica tuvoventajasparalas personasquela solicitaron:

— Al admitira trámite la solicitud deasilopodían residircon cierta tranquili-
dadhastareconocerla resoluciónde suexpediente,sin temor a serexpulsadas.

Al serdenegadala concesiónde asilo—por considerarmanifiestamente
infundadala solicitud—, muchasde esaspersonasquedaronexentasde visado
duranteun tiempo; lo cual las condujo—al tenerposibilidaddecontratode trabajo
como empleados/asde hogar—a residir legalmentesin necesidadde volver a su
país,traspedirel permisode residenciadebido,conformea la legislaciónordinaria
de extranjería.

Si se les denegaba:ademásdela concesiónde asilo,la dispensade visado,
podíanrecurrirdicharesolución.DuranteesteprocesopodíanpermanecerenEspa-
ña. lo queles permitíaalargarsu estancia.

Partede las inmigrantesdominicanas—atravésde la dispensadevisado,soli-
citandoasilo y refugio—, hanutilizadoestetrucojurídico como posibilidadderegu-
larizarseen España.Algunasno pudieronresolverlopor estesistema,al denegarles
laexenciónde visado—por haberentradoa Españapor puestono habilitadoo tener
incoadaalgunaordendeexpulsión—.Dc otraforma, parapoderresidiry trabajarde
maneralegal,tendríanquehaberabandonadonuestropaísy entrarde nuevo,con el
visadoque les autorizaraa trabajar,proporcionadopor la embajadaespañolaen
RepúblicaDominicana.Estetrámite tendríanque seguirlo aquellaspersonas,en
cuyaresolucióndesfavorablea lapetición de asiloy refugio, se les denegarala dis-
pensade visado.Es probablequeel aumentode trabajadorasdominicanasen 1992
se debaa estos mecantsmos,que seguiránproduciéndosehasta 1994, donde el
Proyectode Modificación de la Ley de Asilo y Refugio los interrumpe—al no
admitira trámite las solicitudesmanifiestamenteinfundadas—.Estamedidapolítica
evita quelas mujeresdominicanasque se encuentranen Españaen situaciónirre-

La Estadísticade PermisosdeTrabajoa Exiranjerosnos muestraqueen 990, trabajabanlegal-
menteen España506 mujeresdominicanastvéasetablanúm. 1), El Anuario dc Migracionesde 1994.
publicadopor la DirecciónGeneralde Migraciones,señalaqueseregularizaron5.5 17 personasdomi-
nicanas,respectoa un total dc 108.321 expedientesresueltosconceidos(estosdatosno son todavíadefi-
nitivos), Estascifrasno indicanel elevadonúmerodedominicanasqueseregularizaron.

En estapublicaciónseespecificanlos pasosquelastrabajadorasdominicanashantenidoque dar
hastalegalizarsu situacion,deacuerdoa lasmedidaspolíticastomadasenEspañadesde1985 y queafec-
tan: unasa todoslos extranjeros;y otras,aLos queprocedendeRepublicaDominicana.

Cfr, Anuario EstadísticodeExtranjería,año 1992 y 1993. Ministeíio del Interior,
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guiar, intentenlegalizarsecon la posibleexenciónde visado,solicitandola condi-
ción de asilo6:; y obliga a las que se quierenlegalizar,a volver a su país;siendo
—a través del Contingente—,la única posibilidad de entrar en España,ya con
visado,parapoderresidiry trabajarde formalegal.A su vez, al exigir —a partirdel
1 dejunio de 1993— visadoparaentraren Españaa los nacionalesde República
Dominicana,el Gobiernofrenala entradade ftmturas irregulares.En 1993 disminu-
ye el stockde trabajadoraslegales,por las nacionalizaciones7y los matrimonioscon
españoles.Siemprecabela posibilidad quealgunapersonase hayamarchadode
nuestropaís.Las resolucionesconcedidasdel Contingentede 1993~,paranaciona-
les de RepúblicaDominicana, las recogeremosposiblementeen las estadísticas
de trabajadoraslegalesde 1994,con lo que en esteaño,el stock probablementehaya
aumentado.

Desde1993, la situación legal de las trabajadorasdominicanasen Españase
verá afectadapor tres medidaspolíticas: la denunciadel acuerdode supresiónde
visados,que a partir del 1 de junio dc 1993 dejó de estaren vigor —entre los
gobiernosdeEspañay la RepúblicaDominicana—9;la aprobacióndel Contingen-
te. por el Consejode Ministros,paraautorizarel empleoa extranjerosno comuni-
tarios ¡O; y el Proyectode Modificaciónde la Ley deAsilo y Refugio1m.

Veremosen laprácticalos resultados.La inmigraciónirregular,sabiendoque se
puedeocupar en las vacantesdel servicio doméstico,puedeintentar accederal
Contingenteyendoa por el visadoa SantoDomingoy volviendo a entrar—ya de
forma legal—.Es posibleque la granmayoríade los 1 .41 2 expedientesresueltos
favorablementeen el Contingentede 1993 seande irregularesquese han legaliza-
do por ese tnecanismo.Se esperaque por el Contingentede 1994 habrácrecido
tabiénel stockde trabajadoraslegalesdominicanas.Es probablequea partirde esta
fechase hayanempezadoa hacerentradasde formalegal desdeel principio —por
la nueva informaciónque desdeEspañalas dominicanasdieran a futuras inmi-
grantes—.En estecaso,las cifrasestadísticasde 1995 recogeránel aumentodenue-
vas legalesque procederán:unasde irregularesque ya residíany trabajabande
hechoen nuestropaís y que fuerona por el visadoa SantoDomingo;otras,del nue-
yo flujo que entrade forma legal por primeravez —a trabajary residir. Si éstoes
así, entraríamosen un nuevoproceso.dondeuna política de Contingentehabría

Con la nmodificación de la ley no seadmitena trámite lassolicitudesque seconsideranman lies-
mamenmeinfundadas,entreellas, lasderivadas(le la inmigraciónpor causaseconomicas.

- Segúnel Anuario de Migraciones1994 quepublica el Ministerio dc AsuntosSocialesen 1993.
adqtiirieron la nacionalizaciónespañola298 personasdeRepúblicaDominicana,partede las cualesserí-
an mujeres.

Hubo 1,412 resolucionesconcedidasparanacionalesdeRepúblicaDominicana,de las cuales,738
fueronen Madrid,

CIV, ROE del 26 demayode 1993,
(7.6-, ROEdel 17 dejunio de 1993 para~l Contingentede 1993; y ROEdel 29 dejulio de 1994,

parael Contingentedc 1994.
moditicacionde la ley esmásrestrictivas,Noadmire atrámitelas solicitudesdeasilo mani-

tiestamenteinfundadaspor razoneseconomícas.
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logradoencauzarlos flujos y evitadola inmigraciónirregular—al menosen parte—.
Tampocose descarta—si el empujede los flujos es muy grande—que penetren
futurasirregularespor las fronterasde Francia,Andorray Portugal,si desdesu país
tienen difícil la tramitaciónparaaccederal Contingenteu obtenerel visado de
turista.

3. UNA INMIGRACIÓN FUNDAMENTALMENTE DE MUJERES
EN LAS EDADES CENTRALESDE LA VIDA ACTIVA

La inmigración dominicanaa Españase ha venido dandodesdehaceaños.
Eseprimer flujo —máslento y escaso—,antesdeentraren vigor la Ley de Extran-
jería,teníaun perfil diferenteal actual.Se tratabadepersonasmáscualificadasque
trabajabanendistintasocupaciones,o queestudiabanen nuestropaís,ligadasa él
por familia, lazosdiplomáticos,profesionales,idiotna, etc.,cuyo origenera urbano.
Fueron las piomierasy la voz de llamadaa un segundoflujo, con distintascaracte-
rísticasa las que se añadeunasituacióneconómicaenel paísdeorigenquese oscu-
reciapor momentosy dondela emigraciónaEstadosUnidosy otros paísesameri-
canosse hacíainviable,por la difícil entraday permanenciao por no serrentableel
desplazamiento.Es esteúltimo flujo el que se ocupaactualmenteen el servicio
domésticoen nuestro país,aunqueno todasestasmujeresson poco instruidas.
Algunasson universitariaso empezaronsusestudiosuniversitariosen República
Dominicanay no los finalizaron. Otrastienen estudiosde gradomedio. Las hay
bachillereso quecursanestudiosen España,o que trabajanaquí y no tienencuali-
Imeación.

El perfil de mujerquenosda la EstadísticadePermisosdeTrabajoaExtranje-
ros, por edad,esdc personaadulta—en 1993,el 84.3%/estáncomprendidasen el
grupode edadentre25 a 54 años—. Bastantesde esasmujeresestán casadasen
RepúblicaDominicanao formaronfamilias allí. Sonéstaslas que—unavez lega-
lizadasy con cieítaestabilidaden España—tiran del marido y/o loshijos, lhmilia-
res y conocidos.Cuandovinieron se ocupabancomo internas,peroconformese
sitúan,alquilan una casa,quecompartenentrevariasdominicanas.Estees el paso
que lesayudaa la reagrupaciónfamiliar y la llamadaa personaspróximas,queya
tienen unatía o conocidacon casade usopropio dondepoderresidiro acudiren
casodenecesidadí2~ Esteprocesoes el queestáprovocandoel rejuvenecimientode
la inmigración y el aumnentode varonesadultos(véasetabla3). Sonéstos los que
tienenel caminomásdifícil paraocuparseprofesionalmente,por lacompetenciaque
enlas vacanteslaboralestienenconinmigrantesdeotrasnacionalidades.De ahíque
cadavezseanmáslosdominicanosqueestánen paroo queno estánregularizados
o quese ocupanenel serviciodoméstico.En ocasiones,matrimoniosdominicanos

[2 Uno de los requisitoslegalesparapoderreagruparestenervivienda.
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se empleanjuntosen el mismohogar. La reagrupaciónfamiliar se hacede forma
gradual.Primerovienen los maridosy/o los hijos mayores,quepuedentrabajary
traer un salariomásal hogar.Despuéslo hacenlos hijos pequeñosqueestánen edad
escolar.En esteprocesointervienela dificultad de la vivienday el encarecimiento
del alquiler.

Hay un aspectoimportanteen la mujerdominicanaadulta,su posiciónfrente a
la familia comojefadel hogar.No siempreestáncasadas.Algunasestánseparadas3
o hanvenidoa trabajara Españay handejadoallí el marido y los hijos. Sobreellas
recae la responsabilidadeconómica.Con su trabajose mantienenaquí y mandan
remesasa supaís.Las más integradaso situadasson las quereagrupan.Los lazos
familiaresen RepúblicaDominicanasonmuy fuertes.Mientrasdurasu estanciaen
Españael marido o en su defecto,las tíasy abuelas,cuidande los hijos que han
quedadoen el país de origen. Estasmujeres,que veníancon la ideade quedarse
temporalmente,cuandose estabilizan,cambiansu proyectode vida y decidenque
sus hijos se formen aquí, superandolas dificultades de la emigración,ante las
expectativasque se les abrena ellos si vienena España.Algunasno logransuperar
los pasosdela regularizacióny antelos obstáculoseconómicos,de adaptación,etc.,
se vuelvenal paísdeorigen.

Entre las adultasjóveneshay diversidad.El proyectomáso menosclarode vida
encauzasu comportamiento.Las hay que handejadohijos en RepúblicaDomini-
canao hannacidoaquí.Algunasdeseanestartemporalmnente,trabajarlo másposi-
ble, paraahorrary marcharsea su país,dondesu intenciónes ponerun negocio.
Generalmentesu mctase retrasapor los obstáculosque tienenparalegalizarsey/o
adaptarselaboralmente.Otrasvienena trabajarcon el fin dc prepararseprofesio-
nalmenteo de trabajary estudiar.

Esel proyectopersonalde futuro en la inmigrantedominicanael que inducea
ciertosmodosde vida, con unautilización del espacioy el tiempo diferente.
Como afirmaHerranzGómez,Y. (1993), esfundamentalque los inmigrantesten-
gan en Españaun trabajoestabley legalizadasu situación,como factoresinterre-
lacionadosparasu procesode integración.Conesasdosbases,la personapuedeir
modelandosusexpectativasde futuro, ejercitandosu libertadantelasposibilida-
desque sele ofrecen,segúnsuscircunstancias.Si esosdospilaresfallan, existeun
grandesajuste,que provocasituacionespenosas,si a ello se une el no tenerun
proyectode futuro claro. Estaes la dificultad mayorpal-ala integración.No hay
que olvidar que la mayoríade las trabajadorasdominicanasque estánactual-
menteen Españaen situación legal, entraronen nuestropaís sin visado como
turistas ‘. y pasadostres meses—sí no renovabansu estanciaotros tres—,que-
dabanen situación irregular.

ra,abién lashaydivorciadas,Es muycomúnen aRepúblicaDominicanaque lasmujeresno se
casen,tenganLi ij os y tbrmcnun hogar.

A ¡ites de la denunciadel Acucido tic supresiondc visados, Véase¡iota riú¡n, 9. A partir de esta
beha, los nacionalesde RepúbicaDominicananecesitantenertambiénvisadodeentrada.
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La Estadísticade Permisosde Trabajoa Extranjerosnos muestra,a través
del Régimeny clasede permisode los extranjerosdominicanos‘~, que éstos
tiendenhacia la permanencia.Las concesionesde 1991 iban encaminadas
a primeros permisosde los trabajadoresque estabanen situación irregular
—como muestrael númerode concesionesde permisosB inicial—, pero en
1992, la mayor parte de ellos tienen permisoC, de larga duración,y éstos
aumentanen 1993 (véasetabla4). Ya quela ComunidadAutónomade Madrid
recogeel 58,4%de lostrabajadoresdominicanosen 1993 (véasetabla 2), sien-
do la mayoríamujeresqueseocupanen el servicio doméstico,y conociendola
tendenciaa la permanenciapor el aumentode personascon permisosde larga
duración;caraal futuro, se ve necesariodiseñaruna acciónpública yprivada de
integración social y laboral, como señalaIzquierdoEscribano,A. (1993,p. 25).
para estaComunidadAutónoma ¡6 en concreto,observandoademáslas fre-
cuentesreunionesde dominicanasen la plazade Aravacay la transformación
espacialqueesebarriodel distrito Moncloa-Aravacaestáteniendo,con el fin de
evitar queseorigeneun gueto.

4. CONCLUSIÓN

A finalesde los ochenta,aumentaen Españala inmigraciónde mujeresdomi-
nicanas.Este último flujo tiene otras característicasque el que se veníadando
anteriormentede forma más lenta.La mayoríade estasmujeresentraroncomo
turistasen nuestropaís,sin visado,y pasadostres meses—o seis si renovabansu
estancia—,se quedabanen situaciónirregular,siendotrabajadorasdehecho.Gene-
ralmenteseocupanenel serviciodoméstico.

El piocesoespecialde regularizacióndel año 1991 las afectóespecialmente,
deforma queel stockde trabajadoraslegalesa fin de eseañosaltóen números
absolutosde 506 a 4.283mujeres.En 1992 siguieronaumentando.Por el núme-
ro de solicitantesde asilode la RepúblicaDominicana,y sabiendoqueel por-
centajede mujereses elevado,puedesuponerseque eseaumentosedebaa la
exenciónde visadoquea algunasse les otorgaba,al serresueltoel expediente,
aunquefueradenegadala solicitud de asilo, de acuerdoal Reglamentoparala
aplicaciónde la Ley reguladoradel derechode asilo y de la condiciónde Refu-
giado.Ese mecanismocontinuó.hastala fechadel Proyectode Modificación de
la Ley de Asilo y refugio del año 1994. Esta medida,unidaal momentoen que
el Ministerio de AsuntosExteriorescomunicó a la embajadade la República
Dominicanaen Madrid, la denunciadel acuerdode supresiónde visados;al

~ Aunqueestosdatos:asícomola distribuciánpor ComunidadesAumónumasde los trabajadores
dominicamios:no viemíen desagregadospor sexo,

ActualmentecolaboranvariasOrganizacionesnoGubeinamentalescomo: la DelegaciónDioce-
sanade Emigrantes,con vadoscentrosdeacogidaparadominicanasen:Pozuelo,Majadahonda,Madrid,
ele,: el Voluntariadode MadresDominicanas,etc,
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aumentode las denegacionesde exenciónde visado al solicitar asilo; o a la
imposibilidad de regularizarse,por haberentradoen Españapor puestono
habilitado,o tenerordende expulsión;obliga quea partirde entonceslas muje-
res dominicanasintentaranlegalizar su situacióna través de la propuestade
Contingente;por lo quela inmigraciónlegal en 1993 disminuye—debidoa las
nacionalizacionesy los matrimonioscon españoles—,aunquese prevéqueen
1994 aumente,por la inclusiónde las quefueron admitidaspor el Contingente
de 1993.

Las cifras estadísticasdel año 1994 recogeránlas trabajadoraslegalesque
obtuvieronunaresoluciónfavorableen la solicitud del Contingentede 1993. Es
probabletambiénqueesestock siga aumentandoen 1995: partecon mujeresque
se han regularizadocon el Contingentede 1994 —al perdeíseel miedo con los
resultadospositivosde 1993—, partecon nuevaslegalesque entrana trabajary
residir como tales,desdeel principio. Estecambioen el procesode entradanos
indicaríaquela política del Contingenteestáencauzandolos flujos de entraday
evitandola inmigración irregular—al menosen parte—.Comprobaremoslos
resultados.

El perfil demográficode la inmigracióndominicanaen situaciónlegal desde
1989 hasta1993,noshablade unainmigraciónfundamentalmentede mujeresen las
edadescentralesde la vida activa —grupo de edadentre 25 y 54 años—.Son
éstaslas que—una vezlegalizadasy concierta estabilidaden España—atraenal
marido, los hijos, familiaresy conocidos.Cuandovinieron se ocupabancomo
internas,peroconformese sitúan, alquilan unacasa,quecompartenentre varias
dominicanas.Esees el pasoqueles ayudaa la reagrupaciónfamiliar, por seruno dc
los requisitoslegalesnecesariosparapoderhacerlo.Esteprocesoes el queestápro-
vocandoel rejuvenecimientode la inmigración—por la reagrupacióndelos hijos—

y el aumentode varonesadultos—por la reagrupaciónde los cónyuges—.La rea-
grupaciónde los hijos se hacede formagradual. Primerose traena los mayores
—quepuedentrabajary aportarun salario—, y despuésa los pequeñosqueestánen
edadescolar.

5. APÉNDICEDE TABLAS

Tabla 1
D¡strihueiói, del stock de trabajadores de R. Dominicana por sexo <1989-1993)

Sexo /989 ‘4 199<) % *1991 ‘4 1992 04 1993 %

Total 545 lOO 673 100 5.089 100 5.481 100 5.228 100
Varones 112 20,6 167 24,5 806 15,8 830 15,1 771 14,7
Mujeres 433 79.4 506 75.2 4.283 84.2 4.651 54,9 4,45? 85,2
* incluye los damosdel procesoespecialdc rcgula¡izacic5n,

Fue ¡te: Estadísticadc Pc rm sosdc Trabaioa Exíranjeros,Ministerio dc Trabajo y Seguridad Sucial - Elaboración
propia.
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Tabla 2
Stock de trabajadores de R. Dominicana con permisos de trabajo en vigor,

según Comnnidad Autónoma del Centro de Trabajo (1990-1993)

Comnum¡idadAutónamno 1990 % ¡/99/ %. /992 % /993 ‘4

673 100 5.089 100 5.481 100 5.228 100

Andalucía
Amagón
Asturias
Baleares
Canarias
Castillala Mancha
Casti¡Ial eón
Cal alttña
ComunidadValenciana
Extrensadura
Galicia
Mad¡-id
Murcia
Navarra
PaísVasco

aRioja
1 ntc¡provinei ales

23 3,4 77
18 2,7 80
24 3,6 115

9 1,3 95
21 3.1 93
18 2.5 67
36 5.3 1t13

104 5,4 818
17 2,5 112
6 0,9 ¡7

25 3,7 12t)
333 49.5 3.180

II 1,6 23
12 1,8 64
6 0.9 70
o o 2
o O O

1.5 112
1,6 92
2,3 líO
1,9 86
1.8 lt)3
1,3 93
2.0 116

16,1 1<199
2,2 113
0.3 18
2,4 165

62,5 3,122
tí,5 24
1,2 68
1,4 87

0 3
0

2,0 101 1,9
1,7 82 1,6
2,0 95 1.8
1,6 81 1,5
1,9 92 1,8
1,7 94 1,8
2.1 III 2.1

2<1,1 1,033 19,8
2,1 95 1,9
0,3 15 0,3
3,0 148 2,9

57,0 3,051 58.4
0,4 33 tí,6
1,2 63 ¡.2
1,6 76 1,4

0 3 0
0 2 0

1 nel
E - e Isis dats,sdel procesoe special de regularizaciér,-estatitetire, ¡¡o hay ciatospara el año 1989.Losciatos ¡¡¡te seofrecenestándesagregadospor p¡ovinci a y Como—

ni dad A at¡Snotaaen la qaerasí ica el centrocíe trabajopero no ptr ¡xac otíaldad - Porestarazt5nno sc puedeninc1 uir
aqití.
Etc tIc: Psi ídíst ica dePer¡oiso de Trabajoa Extranjeros,Mini St Ci¡O [le Trabaio y Seguridad5ncial - Elaboraciónpropia~

Tabla 3
Distribución del stoek de trabajadores de R. Dominicana por sexo

y grupos de edad (1989-1993)

Sexo/g,edad /989 <4 /990 % 5/99/ % /992 % 1993 %

506 lOO 4,283
14 2,8 154
38 7.5 707

444 87,7 3.392
lO 2,0 30

167 lOO
8 4.8

23 13,8
134 80.2

2 1,2

lnel¡íye l¡.ís ciatosdel procesoespecialde regt¡larizacidn,

806
37

128
638

3

63

Total

433
5

30
390

8

loo
1,2
6,9

90.1
1.8

‘1’. mujeres
Menosde20 a.
20 a 24 añOs
25 r¡ 54 años
55 y más

1,. varones
Menosdc 20 a.
2<> a 24 años

25 a 54 años
55 y másanos

4,457
67
592

3.758
40

112 lOO
5 4.5

21 18,7
83 74,1

3 2.7

¡00
3,6
16,5
79,2
t),7

LOO
4,5
15,9
79,2
t),4

loo
1,5

13,3
84,3
0.9

4,651
108
693

3,8 12
38

830
35

‘35
657

3

1 t)0
2,3

14,9
82,0
0.8

lOO
4,2

[6,2
79,2
0.4

771 lOO
17 2,2

118 15,3
634 52,2

2 0.3

lZttcnte: Estadismicade Permisosde Trabajoa Extranjeros,Mini steriode Trabajoy SeguridadSocial- Elaboraciónpropia

.
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Tabla 4
Evolución del stoek de trabajadores de R. Dominicana

según régimen y clase depermiso (1989-1993)

Rey<h-,¡eral /989 </r /990 <4 *399) ‘4- /992 % /993 c4

T. R. General 483 100 582 100 4.877 14>4> 5.481 14>0
Permiso A 2 0,4 1 0,2 1 0.0 Ii tl,3
Permiso inicial 72 14.9 II? 20. ¡ 4,29<> 88.0 399 25.5

Permiso B reno, 89 18.4 101 17.3 ¡07 2,2 1,717 31.3
Permiso (7 270 55,9 303 52,1 355 7.3 2,170 39,6
Permiso D 3? 7,? 35 63) 86 1.? 137 2.6
Permiso E 13 2,7 25 4,3 38 0,8 41 0,7
Permiso E O 0,0 0 <>0 (> (>.tí 0 0.0

5.228
3

595

1,604
2.878

94
54

0

14)0
t).l
11,4

30.7
55<)

1,8
1.0
0,0

Reg-(jon¡u,¡i, /989 /990 *1991 /992 /993

T.R.Comuni. 62 91 212 0
ic,t~¡l stock 545 673 5089 5,481

5
5.228

* l¡íels¡vc los datos del proccso especial de regi¡ lan ración -

Fí¡císle: Eslací <sí ca dc Perra isos dc T¡-abajo a Ex¡ ra¡¡ eros. Mi aislen o dc Trabajo y Segs¡ridad Social - Elaboración propia -
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Gráfico 1 —Fuente: Estadísticade Permisosde Trabajo o Extranjeros.Ministerio (le Trabajo y
SegsmridadSocial. Elaboraciónpropia.
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2Oa24años ~i55ymásaños
Crático2—Fuente:Estadísticade trabajoa Ex¡ranjeros.Minisierio deTrabajoy SeguridadSocial,

Elaboraciónpíop a -

‘5
A

Ministerio de TrabajoyGráfico 3—Fuente: Estadísticade Permisosde Trabajo a Extranjeros.
SeguridadSocial. Elaboraciúnpropia.
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RESUMEN

La inmigraciónde mujeresdominicanasen Españaque trabajanen situación legal,ha
aumentadode formasostenidadesde1989 hasta1993. En el procesoespecialde regulariza-
clon de 1991,accedierona la legalidad,muchasdominicanasque seencontrabanennuestro
país y que eran ya trabajadorasde hecho.En 1992, lo hicieron otrasque obtuvieronla
exencióndevisado por solicitar asilo. Sin embargo,en 1993, las nacionalizacionesy los
matrimoniosconespañolesdisminuyeel stock. La mayoríade estasmujeresseocupandel
servicio domésticoy seencuentranenlas edadescentralesdela vida activa.

SUMMARY

Ihe inmigration of the dominicanwomenin Spainworking in legalsituation hasmere-
asedsince 1989 until 1993. The working regularizatiom processof 1991 made legal the
situation of manyworking womenwho were workingevenbeforeumider unlegalsituations.
Moreover;in 1992 moredominicanwomenobtainedthe visaexceptionduelothe requesíof
asylum. Nevcrthelessin 1993, the nationalizationsand <he marriageswith spanishníen
dicreasedthe stoek.Further; the greatniajority of theseworking womenareengagedin <he
domestieservice,andthey arebetweenthe ageol tlie activeworking life.

RESUME

linmigration desfcmmesdominicainesen Espagne.quetravaillenten situaction légale,
estaugmentéed’une fa~onsoutenuedépuis 1989 jusqu’á 1993. Dans le procésspécialde
regularisationde 1991, arrivérentá la légalisationbeaucoupde dominicainesquese trou-
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vaientdans n&re pais et qui étaientdéjáen <ram de travaillerenfait. En 1992 le faissaient
d’autresqui avaientobtenul’exentionde la viséeparla sollicitationd’assile.Nempéche,en
1993 les nacionalisationset les marriagesayeedesespagnois,diminuérentle ~<stoekss.La plu-
partdecesfemmess’occuppentdun travail dotnéstiqueet setrouventdaus[‘agede mener
unevie active.


